
Cuánto pedir para esta subvención de 2024-2025: 

Paso 1: Revisa las bases de la convocatoria  

 Busca en las bases el porcentaje máximo subvencionable: En este caso, es del 66,66% y el 75% para 
actividades y equipamiento respectivamente. 

 Busca el límite máximo de subvención por proyecto: En este caso, son 10.000 euros para 
actividades (Se aumentan 2.000 euros respecto a la convocatoria de 2023-2024) y 1.500 euros para 
equipamiento (Se aumentan 500 euros). 

(Actualmente la información viene establecida en las bases 6.1.1 y 6.2.1)  

 “El porcentaje de la subvención para las entidades será del 66,66% del presupuesto presentado y 

admitido, con el límite máximo de 10.000 euros de subvención por cada proyecto.” 

 

 “El porcentaje de la subvención para la adquisición de equipamiento no superará ni el 75% del 

presupuesto presentado y admitido, ni el límite máximo de 1.500 euros de subvención.” 

Concepto Descripción Actividades Equipamiento 

Porcentaje máximo subvencionable 
Parte que la 
convocatoria financia 66,66% 75% 

Límite máximo  
Cantidad máxima a 
recibir 10.000€ 1.500€ 

Fórmula para calcular el gasto a solicitar para 
el máximo de subvención Límite / Porcentaje 

10.000€ / 66,66% = 
15.001,05€ 

1.500€ / 75% = 
2.000€ 

Paso 2: Calcula lo justo 

Un cálculo preciso es fundamental para maximizar la subvención y asegurar que tu proyecto se financie de 
manera adecuada. 

¿Cómo calcular la cantidad a solicitar?  

Divide el límite máximo de la subvención entre el porcentaje máximo a financiar. Por ejemplo, si el límite es 
de 10.000€ y financian el 66.66%, debes solicitar al menos 15.001,05€. Sin embargo, es fundamental que 
nunca pidas más de lo que puedas demostrar con facturas y justificantes. Solicitar un importe superior será 
perjudicial para ti y para las demás Entidades juveniles. 

¿Por qué es importante calcular bien? 

 Justificación de gastos: Cada euro que solicites debe estar respaldado por una factura. Recuerda que 
en esta convocatoria no se admiten pagos en efectivo. 

 Evitar gastos inadmitidos: Algunos gastos, como los justificantes de alojamiento mediante un 
“recibí” o gastos en regalos, ropa, etc, no resultan admisibles o están excluidos. Asegúrate de que 
todos los gastos sean admisibles. 

 Reparto eficiente: Ajustar bien tu solicitud contribuye a que más jóvenes se beneficien de estas 
subvenciones. Exagerar la solicitud puede perjudicar a otras asociaciones. 

Solicita un poco más de lo calculado para cubrir posibles imprevistos de gastos excluidos, pero sin exagerar. 

¿Necesitas más información? Revisa los materiales de la jornada práctica sobre justificación de 
subvenciones que realizamos en el INJ. (Descarga aquí la documentación de la jornada) 

https://www.navarra.es/documents/48192/40597723/Subvenciones+Entidades+Juveniles+2025.pdf/9b9bab0b-5ed6-35dd-d753-14f60c1773ea?t=1730902299721


 

  

No es suficiente un nº de albarán.  

Adjuntarlos en la justificación 

MUY IMPORTANTE: 

Ya no se admiten pagos en efectivo 

Cuestiones a tener en cuenta en la justificación: 

 



 

  

Asignar un número manuscrito 

correlativo a cada factura nos 

servirá para poder encontrarla 

fácilmente en la tabla de Excel 

justificativa 

La identificación genérica de los 

productos adquiridos no es admisible. 

Identificar el tipo de fruta que se ha 

comprado, cuántos kg y a qué precio. 



 

  

Aquí un ejemplo “digital” de 

numeración para la relación en hoja 

Excel justificativa 

Descripción insuficiente.  

Existe una discrepancia entre el 

método de pago indicado en la 

factura (efectivo) y el justificante 

aportado (tarjeta) 

El tique de compra presentado no es suficiente para justificar el gasto. 

La normativa exige la presentación de una factura como único documento 

válido para este fin. 



 

 

 

Comprueba que en la factura 

figuran correctamente los 

datos de la asociación, Como 

mínimo el nombre y el CIF 

Revisa la adecuada descripción de 

conceptos. Hay algunos comercios 

tipo bazar, carnicerías, fruterías, 

que tienen estas prácticas.  

No son admisibles facturas con 

descripción tan genérica. 

Prestad atención a posibles 

incoherencias entre justificantes 

de pago e importes en la factura. 

Asegúrate de que la fecha de la 

factura esté dentro de los 

plazos de la convocatoria. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Merecen especial mención las facturas relativas al alojamiento:  

 Es fundamental solicitar una factura detallada por el alojamiento. Asegúrate de que incluya todos los 

servicios contratados (alojamiento, comidas, etc.), el número de personas y las fechas de estancia. Los recibos 

no son suficientes como justificante de gastos. 

 

Por último, recuerda que para justificar la subvención, deberás presentar los comprobantes de pago de todas 

las facturas. Es importante que sepas que los pagos en efectivo ya no están permitidos. Utiliza medios 

electrónicos como tarjeta de crédito o transferencia bancaria. 

En la justificación revisa SIEMPRE lo que has justificado asegurándote de que están las hojas Excel 

justificativas, las facturas, los justificantes de pago y el resto de anexos. 

En caso de dudas, ponte en contacto con nosotros:  

 

 

 

Sección de Programas para Jóvenes y Relaciones con Entidades 

Negociado de Entidades juveniles  

Teléfono: 848427838  

Correo electrónico: entidadesjuventud@navarra.es 

 

Numeración que crea cada asociación 

y anota en el margen de las facturas 

y justificantes de pago: 

 para ordenar la documentación. 

 para referencia en caso de 

requerirse su subsanación. 

Numeración oficial 

de las facturas. 

¡¡Atención!! No son admisibles 

facturas de equipamiento en 

subvención para actividades. 
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